








MIOOROUP 

( cS) Velar que la retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa su 

calidad ni independencia. 

( c.6) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el pleno 

del Consejo de Administración para informarle sobre el trabajo realizado y sobre la 

evolución de la situación contable y de riesgos de la sociedad. 

(iii) Informar al consejo, con carácter previo a la adopción por este de las correspondientes

decisiones, sobre todas las materias previstas en la Ley, los estatutos sociales y en el

Reglamento, y en particular sobre los siguientes asuntos:

(a) La información financiera que la Sociedad deba hacer pública periódicamente. La

Comisión de Auditoría debe asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los

mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, llevar a cabo una revisión limitada

del auditor externo.

(b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o

domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales.

(c) Las operaciones con partes vinculadas.

(iv) Otras funciones:

(a) Verificar que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus

informes.

(b) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma

confidencial y, si se considera apropiado, anónima, las irregularidades de potencial

trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la

empresa.

c) Supervisar el cumplimiento de los códigos internos de conducta y reglas de gobierno

corporativo.

S. Reuniones mantenidas por la comisión y asistentes a las reuniones

La comisión desempeña sus funciones con plena autonomía de funcionamiento, dirigida por su presidente, al 

que le corresponde convocar las reuniones, decidir las materias que se incluyen en el orden del día, en base al 

calendario de reuniones y al programa de trabajo previamente aprobado, y requerir la asistencia de aquellos 

empleados o miembros de la alta dirección de la Sociedad o terceras personas necesarias para el mejor 

desempeño de sus funciones. Cuenta, en todo caso, con la plena colaboración de las áreas ejecutivas de 

:Miogroup y con el soporte del consejo de administración, a quien reporta periódicamente sus actividades. 

La comisión de auditoría, durante el ejercicio 2022, ha celebrado diez (10) reuniones, que han tenido lugar en 

las siguientes fechas: 

• 

• 

• 

.. 

• 

29 de marzo de 2022 

25 de abril de 2022 

20 de mayo de 2022 

4 de julio de 2022 

5 de septiembre de 2022 













Y para que así conste, a los efectos legales establecidos, se emite el presente Informe, en Madrid, a 27 de marzo 

de 2023. 

Presidenta de la Comisión de Auditoría 

 Media Investment Optimization, S.A. 


